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€ A*mgoza sERvrcto DE tNsPEcclÓN unaR¡{lsTlcA
Gsnexcln o¡ Un¡¡¡¡ts¡¡to

Expdte: 1520912022
Asunto: Contratación de emergencia por Ruina lnminente en Cemino Marraco sln

RESULTANDO

l dez

l.-eue con fecha 2 de agosto de 2024 se ha emítido lnforme elaborado por la Unidad.Técnica de

Control de Obras det Servicio dé lnspeccíón Urbanística, en el cual se propone la Ruina [nminente de la

nave en ruina de adobey maderas, én el vial público de Camino Marraco s/n de propiedad municipal' así

como proceder con carácter de emergencia a las obras de demoliciÓn.

ll.- Se declara la Ruina lnminente de la construcciÓn citada'

CONSIDERANDO

Los actos adminístrativos de las Corporaciones Locales, son inmediatamente ejecutivos, safuo supuestos

Je suspensión conforme a la Ley, lo que provoca su validez y obligado cumplimienlo, de conformidad

con lo'díspuesto en et árt. f SS.Z'Oe fa'Ley 7/99 de I de abril de Administración Local de Aragén.y de

conformidad con lo dispuesto en los arts. éZ y ss. de la Ley 3912015 de 1 de octubre de Procedimiento

Administrativo Común de las Administracionei Priblicas, el incumplimiento de los mismos, facultará a la

Administración a la adopción de cualesquiera de los medios previstos para la ejecución fozosa de los

acto6.

El art.120 de la Ley de Contratos del Sector Público O"i'Ou Noviembre.Oispone que: 1- Cuando la

Administracbn tengb que actuar de manera inmediata a causa de acontecimientos, de situaciones que

supongan gt"ue pátigio o de necesidades que afecten a la defunsa nacional se estará al siguiente

régimen excePcional:

a) El órgano de contratac¡én, sin obligación de tramitar expediente administrativo, podrá ordenar la

ejecucíoñ de b neceiirio para remádiar el acontecimiento producido o satisfacer la necesidad

sobrevenida ó contratar libremente su objeto, en todo o en parte,sin.sujetarse a los reguisitos forniales

establecidos en la presente Ley, inclúso el de la existencja. de crédito suficiente. El acuerdo

correspondiente se acompañará de la oportuna retención de crédito o documentación que justifique la

iniciación delexpediente de modificaciÓn de crédito

b) El plazo de inició de la ejecucion de esta actuación no podrá ser superior a un mes, contados desde la

álopá¡on del acuerdo pruíi"to en la letra a). Si se excediese de este plazo, la contratación de dichas

preétaciones requerirá la tramitación de un procedimiento ordínario.

La comoetencia. en materia de contratación está atríbuida al Gobiemo de Zaragoza, a_l amparo de lo

;;ñl""ilia fi¡rs/ii, de I de Noviembre, en concreto, en la Disposición Adicional Segunda. sobre

;ñ;; árpá"iná*'de contratación de las entidades locales. Dispone ef apartado 4 que: en los

M;;¡"i;r;;á eran po¡tac¡ón a qua se refiere el arl. 121de la Ley 7/85 de 2 de abril, Reguladora de las

ááses'Oet Régimen fo."¡, f"t coápetencias que se describen en los apartados anteriores se. ejercerán

poi iá ¡unta áe Gobierno Local cu¡lquiera que sea el importe del contrato o la duración del mismo'

iambién a ta vist¡a ¿e rá Láv 16ll.z', oe gó oe Noviembre, de Régimen E¡Feciat del Municipio de

Záragoza, como Capitar Je Áiagor{ (aá. ts) y los articulos 141.1.fl y 142del Reglamento Orgánico del

Áyun-tarnient a ae ¿¡iago:.a V "párt"io 
r .o.á.á) del Acuerdo de Gobierno de Zaragoza, de 17 de julio de

ZArc y 22 de DiciemOró ¿e Zolz de delegaciÓn de competencias'
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Este documento contiene datos no espec¡almente protegidos

Resofucion 2O24OOg5g23 - Contratación de Emergencia por Ruina lnminente en Camino Manaco lD FIRII¡IA
sn

FIRMADO POR 2 FIRMANTES

1. cARLos ctMENo cASADo - cARLos GtMENI cASADo, EL coNsEJERo DE ECINzMIA. TRArysloRty4gtÓN DtctrAL Y

TRANSpAREN6 tA. p.s. EL coNSEJERo DE uRBANtsMq Ñ¡R¡EsrRucruRAs,ENERGiA Y vtvtENDA (DECRET) 20240034427' DE

FECHA 25 DE JULIO)

2. sERGto DIEGo cARCtA - SERG/o DtEGo GARCtA, TtruLAR DEL óRGAN? DE APoYo AL GoBlERNo DE zARAGozA

124sss46 pAotx¡

FECHA FIRMA

05 de agosto de 2024

DOCUMENTO

05 de aqosto de 2024
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Por todo lo expuesto, RESUELVO:

PRIMERO, Aprobar la contra-tación de emergencla, de confórmidad con lo dispuesb én elart. 120 de
la Ley 9/17, de contratos del Sector Ptjblico oe e ¿e noviembre, de tos siguientes traba,¡os ai""t¡2", 

"nCamino Marreco s/n, según informe emiüdo que obra en el expediente y que consistenin reparación de:

"Un. espacio de la vfa pública está ocupado por una nave de adobe y maderos. La mayorfa de la cubierta
está hundida guedando en situación muy inestable el edificio. Loi muros son de adoba en gr; tártáhundidos y rnuy desgastados en la totalidad deledificio con peligro de hundirse en 

"uarqur"i'rümento'.
SEGUNOO. Díchos trabajos se encomiendan a la empresa Kasero y Cuenca Construccionee, S.L, con
CIF 8'50491463, domicilio 9l Pla{g..d." la lglesia 5, 506S0 Ped¡ola líaragaza|.Tctefóno SZeet'seZS, por
su experiencia e inrnediata disponibilidad:

TEIC-ERq Los kabajos e¡ecutadoe se abonaÉn con cargo a la Aplicación presupuestiaria del actual
qgsyqry,sp a9l capltulo 6 de invesiones, 59276 2024 GUR 1s1t 60ó02'oEMOLtclbNES DERtvADAs
DE OBRAS DE URBANIZACTóN", con importe a determinar.

cUARTo. Dar traslado de la presenb Resolución a la Adjudicataria; al Servicio de policla Locat, al
Servicio de Movilidad, a.la oñcina de Apoyo a la unidad ceñtrat de Prásupuestación y Contratación, y a
la lntervención Municipal.

QUINTO' La presente Resolución se inscribirá en el Libro de Resolucíones correspond¡ente, dando
traslado de la misrna con expresión de los recursos procedentes en derecho a los interesados.

^^__-,^f¡ 1?.tlld" y ñrma, en la lnmortal Ciudad de Taragoza, a la fecha de ta firma ttigitat. etuonselero clel Area de Economfa, Transformación Digital y Transparencia por delegación de
competencias de la M. L Alcaldla-Presidencia poq Decretdoe 1ó ¿e Enáro de 2oosy joi-éá"r"to o"
Alcaldfa de 26 de Junio de 2019, de la que yo, Titular del órgano de Apoyo al Gobiemb óe zaragoza,
CERTIFICO.
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sn
FIRMADO POR 2 FIRMANTES FECHA FIRMA
1. CARLOS GIMENO CASADO - CARLOS GIMENA CASADO, El CONSEJERO DE ECONOMIA, TRANSFORMACTóN DrcrrAL y 05 de asosro de 2o24TRANsPARENclA.P'S.ELCoNSEJERoDEURBANlsMo,tNFRAEsTRUCTUnes'Ñené|tÁinruiEÑblióEói<Éió'zoz¿oos¿¿zz,oe
FECHA 25 DE JULIO)

2. sERGlo DIEGo GARCIA - sERG/o DIEG) GARctA, TtruLAR DEL óRGAN1 DE Apoyo AL GoBtERNo DE zARAGozA 05 de agosto de 2024
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